
 

 

 
CUT 14021-2021 

 

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 
 

 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°  
 
Lima,   
  
VISTOS:  

 
El Contrato Nº 032-2020-INIA, de fecha 23 de octubre de 2020; la CARTA N° 07 -

2020–INIA/ING. INSP. JMAC, recibida el 04 de agosto del 2021; el Informe Técnico N° 023-2020-
MIDAGRI-INIA-UEI/DSME/YSAA, de fecha 06 de agosto de 2021; el Memorando Nº 991-2021-
MIDAGRI-INIA-UEI/DSME, de fecha 06 de agosto de 2021; el Informe Nº 255-2021-MIDAGRI-INIA-
OA/UA de fecha 23 de agosto de 2021, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, con fecha 23 de octubre de 2020, se suscribió el Contrato Nº 032-2020-INIA 

entre el Instituto Nacional de Innovación Agraria y la empresa KROALKO E.I.R.L., para la ejecución 
de la obra denominada “Construcción de vivero multipropósito en la EEA Canchan del proyecto; 
construcción de vivero forestal y ambiente complementario; remodelación de ambiente 
complementario; en el (la) EEA San Bernardo, predio San Juan de la EEA Amazonas, EEA 
Canchan y Virú en los departamentos de Madre de Dios, Amazonas, Huánuco y La Libertad, distrito 
de todos, provincia de todos y departamento Mult.Dep” – CUI 2459207”; 
 

Que, con fecha 07 de junio del 2021 mediante Resolución Directoral Nº 0110-2021-
INIA-OA, se aprueba la Liquidación Final de la Obra «Construcción de vivero multipropósito en la 
EEA Canchán del Proyecto: Construcción de Vivero Forestal y ambiente complementario, 
remodelación de ambiente complementario, en la EEA San Bernardo, predio San Juan de la EEA 
Amazonas, EEA Canchán y Virú en los departamentos de Madre de Dios, Amazonas, Huánuco y 
La Libertad, distrito de -todos-provincia -todos- departamento- MUL.DEP, CUI 2486273»; 
 

Que, con fecha 04 de agosto del 2021, el supervisor de obra, ingeniero JULIO 
MARTIN ALVARADO CUBILLUS mediante CARTA N° 07 -2020–INIA/ING. INSP. JMAC hace llegar 
el INFORME N° 06 -2021–INIA/ING. INSP. JMAC de liquidación de la obra ejecutada y concluida, 
denominada “Construcción de vivero multipropósito en la EEA Canchan del proyecto; construcción 
de vivero forestal y ambiente complementario; remodelación de ambiente complementario; en el 
(la) EEA San Bernardo, predio San Juan de la EEA Amazonas, EEA Canchan y Virú en los 
departamentos de Madre de Dios, Amazonas, Huánuco y La Libertad, distrito de todos, provincia 
de todos y departamento Mult.Dep” – CUI 2459207”; 
 

Que, mediante Informe Técnico N° 023-2021-MIDAGRI-INIA-UEI/DSME/YSAA, de 
fecha 06 de agosto de 2021, la ingeniera civil Yanira Stéphany Alvarado Aguilar CIP Nº 225069 de 
la Dirección de Supervisión y Monitoreo en las Estaciones Experimentales Agrarias del INIA, precisa 
que el monto otorgado por la orden de servicio correspondiente a la supervisión ha sido cancelado 
en su totalidad, por lo que, da CONFORMIDAD a la liquidación de Supervisión, establecida en la 
Orden de Servicio N° 0002132 del proyecto, teniendo como monto final de supervisión S/ 8,000.00 
(Ocho mil con 00/100 soles), detallando el siguiente cuadro: 
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OBRA  

“Construcción de vivero multipropósito en la EEA 
Canchan del proyecto; construcción de vivero forestal y 
ambiente complementario; remodelación de ambiente 
complementario; en el (la) EEA San Bernardo, predio 
San Juan de la EEA Amazonas, EEA Canchan y Virú en 
los departamentos de Madre de Dios, Amazonas, 
Huánuco y La Libertad, distrito de todos, provincia de 
todos y departamento Mult.Dep”  

CUI  2459207  

ORDEN DE SERVICIO  Nº 0002132  

1.0  
AUTORIZADO  

DESCRIPCIÓN  MONTO  S/  
RETENCIÓN  

 S/  
MONTO NETO  

S/  

A.   

Valorización Nº 01 – Noviembre  4,000.00  -  4,000.00  

Valorización Nº 02 – Diciembre   4,000.00  -  4,000.00  

Total  8,000.00  -  8,000.00  

2.0  
PAGADO  

DESCRIPCIÓN  MONTO  S/  
RETENCIÓN  

S/  
MONTO NETO  

S/  

B.   

Valorización Nº 01 – Noviembre  4,000.00  -  4,000.00  

Valorización Nº 02 – Diciembre   4,000.00  -  4,000.00  

Total  8,000.00  -  8,000.00  
MONTO TOTAL DE LA SUPERVISIÓN   8,000.00  

 
Que, mediante Memorando Nº 991-2021-MIDAGRI/INIA-UEI/DSME, de fecha 06 

de agosto de 2021, el Director de Dirección de Supervisión y Monitoreo en las Estaciones 
Experimentales Agrarias, señala a la Oficina de Administración que la ingeniera civil de la UEI-
DSME, previa revisión de la liquidación de supervisión de obra, OTORGA CONFORMIDAD a la 
Liquidación de Supervisión, establecida en la Orden de Servicio N° 0002132, del supervisor JULIO 
MARTIN ALVARADO CUBILLUS; señalando que al haberse satisfecho los requisitos administrativos 
precisa que se debe emitir el acto resolutivo correspondiente a la liquidación de supervisión, 
recomendando continuar con el trámite administrativo, con la finalidad del cierre de inversión, 
teniendo en consideración que dicha actividad está programada en las metas físicas y 
presupuestales para el ejercicio 2021; 
 

Que, los artículos 10°, 32º y 40º del Texto Único Ordenado (T.U.O.) de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, establecen: 

 
Artículo 10. Supervisión de la entidad 
10.1 La Entidad debe supervisar el proceso de contratación en todos sus niveles, directamente o a 
través de terceros. El hecho de que la Entidad no supervise los procesos, no exime al contratista 
de cumplir con sus deberes ni de la responsabilidad que le pueda corresponder.  
10.2 Cuando la supervisión sea contratada con terceros, el plazo inicial del contrato debe estar 
vinculado al del contrato de la prestación a supervisar y comprender hasta la liquidación de la obra 
o la conclusión del servicio, de acuerdo a lo que establece el reglamento. Asimismo, el reglamento 
establece los mecanismos a aplicar en los casos en los que surjan discrepancias en el contrato y 
estas se sometan a arbitraje, por el tiempo que dure este.  
10.3 Para iniciar la ejecución de una obra que requiera supervisión, puede designarse un inspector 
de obra o un equipo de inspectores en tanto se contrata la supervisión. El reglamento establece las 
condiciones necesarias para su aplicación. 
El artículo 32.1° del mismo cuerpo normativo estipula: 
32.1 El contrato debe celebrarse por escrito y se ajusta a la proforma incluida en los documentos 
del procedimiento de selección con las modificaciones aprobadas por la Entidad durante el mismo. 
Correlativamente, el artículo 40° establece: 
40.1 El contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de acuerdo 
a lo establecido en el contrato (…) 
40.4 En los contratos de consultoría para la supervisión de obra, la Entidad determina el plazo para 
reclamar su responsabilidad, el cual no puede ser inferior a siete (7) años después de la 
conformidad de obra otorgada por la Entidad; 
 

Que, los siguientes artículos del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el 
Estado, norman en materia de liquidación de obras y consultorías lo siguiente: 
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Artículo 142. Plazo de ejecución contractual 
142.3. El plazo de ejecución contractual de los contratos de supervisión de obra está vinculado a la 
duración de la obra supervisada. 
Artículo 144. Vigencia del Contrato 
 144.3. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el contrato rige hasta el consentimiento de 
la liquidación y se efectúe el pago correspondiente. 
Artículo 149. Garantía de fiel cumplimiento  
149.1. Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador entrega a la 
Entidad la garantía de fi el cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene vigente hasta la conformidad de la 
recepción de la prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes, servicios en general y 
consultorías en general, o hasta el consentimiento de la liquidación final, en el caso de ejecución y 
consultoría de obras. 
Artículo 170. Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra 
170.1. El contratista presenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra, dentro 
de los quince (15) días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la última prestación o de 
haberse consentido la resolución del contrato. La Entidad se pronuncia respecto de dicha 
liquidación y notifica su pronunciamiento dentro de los treinta (30) días siguientes de recibida; de 
no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación presentada por el contratista. 
170.2. Si la Entidad observa la liquidación presentada por el contratista, este se pronuncia y notifica 
su pronunciamiento por escrito en el plazo de cinco (5) días de haber recibido la observación; de 
no hacerlo, se tiene por consentida la liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad. 
170.3. Cuando el contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad la efectúa y 
notifica dentro de los quince (15) días siguientes, a costo del contratista; si este no se pronuncia 
dentro de los cinco (5) días de notificado, dicha liquidación queda consentida. 
170.4. Si el contratista observa la liquidación practicada por la Entidad, esta se pronuncia y notifica 
su pronunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes; de no hacerlo, se tiene por aprobada 
la liquidación con las observaciones formuladas por el contratista. 
170.5. En el caso de que la Entidad no acoja las observaciones formuladas por el contratista, lo 
manifiesta por escrito dentro del plazo previsto en el numeral anterior. 
170.6. Culminado el procedimiento descrito en los numerales anteriores, según corresponda, la 
parte que no acoge las observaciones solicita, dentro del plazo previsto en la Ley, el sometimiento 
de esta controversia a conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo se considera consentida o 
aprobada, según corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas. 
170.7. Una vez que la liquidación haya quedado consentida o aprobada, según corresponda, no 
procede someterla a los medios de solución de controversias. 
Artículo 186. Inspector o Supervisor de Obras 
186.1. Durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y directo, con un inspector 
o con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de ambos en una misma 
obra. El inspector es un profesional, funcionario o servidor de la Entidad, expresamente designado 
por esta, mientras que el supervisor es una persona natural o jurídica especialmente contratada 
para dicho fi n. En el caso de ser una persona jurídica, esta designa a una persona natural como 
supervisor permanente en la obra. 
Artículo 187. Funciones del Inspector o Supervisor 
187.1. La Entidad controla los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o 
supervisor, según corresponda, quien es el responsable de velar directa y permanentemente por la 
correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato, 
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además de la debida y oportuna administración de riesgos durante todo el plazo de la obra, 
debiendo absolver las consultas que formule el contratista según lo previsto en los artículos 
siguientes. En una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor ni integrante de su plantel 
técnico; 

 
Que, el literal 8.2 del numeral VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS de la 

Directiva General Nº 004-2019-MlNAGRl-lNlA-GG denominada "Lineamientos para la contratación 
de bienes, servicios y consultorías por importes iguales o inferiores a ocho (08) Unidades 
Impositivas Tributarias en el Instituto Nacional de Innovación Agraria — INIA", establece: 
 

8.2 Para lo no previsto en la Directiva, serán de aplicación supletoria la Ley de 
Contrataciones del Estadio, su Reglamento, las normas de Derecho Público que resulten aplicables 
y las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas de Derecho Privado, en 
ese orden de prelación; 

 
  Que, mediante Informe Nº 255-2021-MIDAGRI-INIA-GG-OA/UA, de fecha 23 de 
agosto de 2021, la Unidad de Abastecimiento señala que en función al análisis efectuado a los 
documentos y a la normatividad, esta Unidad encuentra que corresponde aprobar la liquidación del 
Contrato de Consultoría de Obra, establecida en la Orden de Servicio N° 0002132, correspondiente 
al Contrato Nº 032-2020-INIA, “Construcción de vivero multipropósito en la EEA Canchan del 
proyecto; construcción de vivero forestal y ambiente complementario; remodelación de ambiente 
complementario; en el (la) EEA San Bernardo, predio San Juan de la EEA Amazonas, EEA 
Canchan y Virú en los departamentos de Madre de Dios, Amazonas, Huánuco y La Libertad, distrito 
de todos, provincia de todos y departamento Mult.Dep” – CUI 2459207”; 
 

Que, con las facultades delegadas en el literal l) del artículo 2 de la Resolución 
Jefatural Nº 0002-2021-INIA, y con las visaciones de la Dirección de Supervisión y Monitoreo a las 
Estaciones Experimentales Agrarias y la Unidad de Abastecimiento; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- APROBAR la liquidación del Contrato de Supervisión de Obra, 

establecida en la Orden de Servicio N° 0002132, correspondiente al Contrato Nº 032-2020-INIA, 
“Construcción de vivero multipropósito en la EEA Canchan del proyecto; construcción de vivero 
forestal y ambiente complementario; remodelación de ambiente complementario; en el (la) EEA 
San Bernardo, predio San Juan de la EEA Amazonas, EEA Canchan y Virú en los departamentos 
de Madre de Dios, Amazonas, Huánuco y La Libertad, distrito de todos, provincia de todos y 
departamento Mult.Dep” – CUI 2459207”. 

 
Artículo 2°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral en el 

portal institucional del Instituto Nacional de Innovación Agraria (www.inia.gob.pe). 
 
Regístrese y Comuníquese. 

 

http://www.inia.gob.pe/

		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-23T14:29:28-0500
	hp:DESKTOP-7MKKDV5:192.168.18.4:606C6612660F:ReFirmaPDF1.5.4
	ALVARADO DIAZ Javier Francisco FAU 20131365994 hard 5ceedf2ef1c01eb60c4e38bddfd0440fb53f5ada
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-23T14:29:34-0500
	hp:DESKTOP-7MKKDV5:192.168.18.4:606C6612660F:ReFirmaPDF1.5.4
	ALVARADO DIAZ Javier Francisco FAU 20131365994 hard 4e3ee48b3f590f6fc1b85805f12dade380cdf077
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-23T14:29:40-0500
	hp:DESKTOP-7MKKDV5:192.168.18.4:606C6612660F:ReFirmaPDF1.5.4
	ALVARADO DIAZ Javier Francisco FAU 20131365994 hard e44c8e110e8fb72535eaad83611639eda2f2fdf5
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-23T14:29:47-0500
	hp:DESKTOP-7MKKDV5:192.168.18.4:606C6612660F:ReFirmaPDF1.5.4
	ALVARADO DIAZ Javier Francisco FAU 20131365994 hard 8483f86dbc7601bba9f70530cf5c2a8982eebdbd
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-31T19:08:55-0500
	dsme:DSME06:172.16.22.196:00D861914188:ReFirmaPDF1.5.4
	CRUZ LUIS Juancarlos Alejandro FAU 20131365994 soft 2ef44b5c478d142780150b17b2276f43e2396b30
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-31T19:09:03-0500
	dsme:DSME06:172.16.22.196:00D861914188:ReFirmaPDF1.5.4
	CRUZ LUIS Juancarlos Alejandro FAU 20131365994 soft e408d976cddaf2c50979d10838e315b15302960c
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-31T19:09:11-0500
	dsme:DSME06:172.16.22.196:00D861914188:ReFirmaPDF1.5.4
	CRUZ LUIS Juancarlos Alejandro FAU 20131365994 soft 8a94cd9212fc0f1b8c2aec2b68fd4563de7218c9
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-31T19:09:19-0500
	dsme:DSME06:172.16.22.196:00D861914188:ReFirmaPDF1.5.4
	CRUZ LUIS Juancarlos Alejandro FAU 20131365994 soft 541fc951350ccbab9d30ca14214add5310801909
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-09-01T09:25:50-0500
	pmunozt:oa09:192.168.43.103:087190D88524:ReFirmaPDF1.5.4
	MUÑOZ TOIA Patricia Siboney FAU 20131365994 hard 22e47833675676b8fe643e126ecffd2c20ed6fee
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-09-01T09:26:32-0500
	pmunozt:oa09:192.168.43.103:087190D88524:ReFirmaPDF1.5.4
	MUÑOZ TOIA Patricia Siboney FAU 20131365994 hard 0d7a81fc50fd0aa98b2cbf504adc74841ee036bc
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-09-01T09:30:09-0500
	pmunozt:oa09:192.168.43.103:087190D88524:ReFirmaPDF1.5.4
	MUÑOZ TOIA Patricia Siboney FAU 20131365994 hard 9fe108566cb4769c11f9dda8f4e277ff6e20c3f0
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-09-01T09:30:49-0500
	pmunozt:oa09:192.168.43.103:087190D88524:ReFirmaPDF1.5.4
	MUÑOZ TOIA Patricia Siboney FAU 20131365994 hard d4f2747ec6f2f4a276ece35c8f647f9062f2f5ae
	Soy el autor del documento




